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27. Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales 
 
 

 En 2019, el Consejo celebró dos sesiones 
relacionadas con la labor del Mecanismo Residual 
Internacional de los Tribunales Penales541. Las dos 
sesiones se celebraron en forma de debates y el 
Consejo no adoptó ninguna decisión en relación con 
este tema en 2019542. Se ofrece más información sobre 
las sesiones, incluidos los participantes y las 
intervenciones, en el cuadro que figura a continuación. 

 El 17 de julio de 2019, el Consejo escuchó la 
primera exposición informativa semestral del 
Presidente del Mecanismo y su Fiscal543, en la que 
presentaron su informe sobre la marcha de los trabajos 
del Mecanismo, de conformidad con el párrafo 16 de la 
resolución 1966 (2010) del Consejo544. Durante la 
sesión, tanto el Presidente del Mecanismo como el 
Fiscal destacaron la evolución positiva de los casos 
.DUDGåLü y 0ODGLü y subrayaron su compromiso con la 
conclusión eficiente y oportuna de las actuaciones 
judiciales en las dos subdivisiones del Mecanismo, en 
Arusha y La Haya. El Presidente también reflexionó 
sobre su papel en la gestión de los asuntos posteriores 
a la condena, como la ejecución de las penas y la 
protección de los derechos de los detenidos, a los que, 
como señaló, se prestó menos atención. El Fiscal 
destacó los retos a los que se enfrenta su oficina en 
términos de cooperación estatal, incluyendo la 
__________________ 

 541 En una nota de la Presidencia del Consejo de 2 de 
febrero de 2018 (S/2018/90), los miembros del Consejo 
acordaron que, en lo sucesivo, las cuestiones 
relacionadas con el Mecanismo Residual Internacional 
de los Tribunales Penales, establecido en virtud de la 
resolución 1966 (2010), se examinarán en relación con 
un tema titulado ³Mecanismo Residual Internacional de 
los Tribunales Penales´, en el cual se incluirá el examen 
que haya hecho anteriormente el Consejo de las 
cuestiones relativas a los temas titulados ³Tribunal 
Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos 
Responsables de las Violaciones Graves del Derecho 
Internacional Humanitario Cometidas en el Territorio de 
la ex-Yugoslavia desde 1991´ y ³Tribunal Penal 
Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos 
Responsables de Genocidio y Otras Violaciones Graves 
del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el 
Territorio de Rwanda y de los Ciudadanos Rwandeses 
Presuntamente Responsables de Genocidio y Otras 
Violaciones de Esa Naturaleza Cometidas en el 
Territorio de Estados Vecinos entre el 1 de Enero y el 31 
de Diciembre de 1994´. Puede encontrarse más 
información sobre el mandato de los tribunales en la 
parte IX, secc. IV. 

 542 Puede encontrarse más información sobre el formato de 
las sesiones en la parte II, secc. I. 

 543 Véase S/PV.8576. 
 544 Véase S/2019/417, anexo. 

búsqueda de fugitivos transnacionales. También 
expresó su preocupación por las continuas tendencias 
de negación del genocidio y la glorificación de los 
criminales de guerra. El Consejo debatió sobre los 
progresos realizados por el Mecanismo durante el 
período en cuestión. Varios oradores destacaron la 
conclusión del caso de la Fiscalía contra Radovan 
.DUDGåLü en La Haya el 20 de marzo de 2019545. 
Algunos miembros del Consejo también expresaron su 
apoyo a la colaboración del Presidente del Mecanismo 
y su Fiscal para examinar mejor las solicitudes de 
puesta en libertad anticipada de personas condenadas, 
de acuerdo con la recomendación contenida en el 
párrafo 10 de la resolución 2422 (2018)546. Con 
respecto a los desafíos para cumplir el mandato del 
Mecanismo, la mayoría de los miembros del Consejo 
instaron a los Estados a estrechar la cooperación con el 
Mecanismo, en particular en relación con los ocho 
prófugos restantes acusados por el Tribunal Penal 
Internacional para Rwanda y que se sospecha que están 
en libertad, como se indica en el párrafo 10 de la 
resolución 1966 (2010) y en el párrafo 4 de la 
resolución 2422 (2018)547. Al igual que el Fiscal, 
algunos miembros del Consejo expresaron su 
preocupación por que se sigan negando los crímenes de 
guerra y el genocidio y se glorifique a los criminales 
de guerra548. 

 El 11 de diciembre de 2019, el Consejo escuchó 
la segunda exposición informativa semestral del 
Presidente del Mecanismo y su Fiscal549. Durante la 
sesión, el Presidente y el Fiscal informaron de los 
últimos avances dignos de mención en la actividad 
judicial desarrollada en Arusha y La Haya y reiteraron 
su compromiso de cumplir los plazos para atender la 
mayoría de los casos judiciales antes de que finalice 
2020. Además, incidieron en la necesidad de que los 
Estados Miembros colaboren más a la hora de ejecutar 
las penas, buscar y detener a los ocho prófugos 
restantes acusados por el Tribunal Penal Internacional 
para Rwanda, ofrecer una solución permanente para las 
nueve personas absueltas o liberadas por el Tribunal y 
financiar las necesidades presupuestarias del 
__________________ 

 545 Véase S/PV.8576 (Francia, Kuwait, Estados Unidos, 
Bélgica, Reino Unido, República Dominicana y 
Croacia). 

 546 Ibid., (Perú, Côte d¶Ivoire, Francia, Polonia, Kuwait, 
Estados Unidos, Bélgica, China y Guinea Ecuatorial). 

 547 Ibid., (Côte d¶Ivoire, Francia, Indonesia, Polonia, 
Alemania, Kuwait, Estados Unidos, Bélgica, Reino 
Unido, República Dominicana y Guinea Ecuatorial). 

 548 Ibid., (Francia, Alemania, Bélgica y Reino Unido). 
 549 Véase S/PV.8681. 

https://undocs.org/es/S/RES/1966(2010)
https://undocs.org/es/S/2018/90
https://undocs.org/es/S/PV.8576
https://undocs.org/es/S/2019/417
https://undocs.org/es/S/RES/1966(2010)
https://undocs.org/es/S/PV.8576
https://undocs.org/es/S/PV.8681
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Mecanismo. Los miembros del Consejo se 
congratularon de los esfuerzos realizados por el 
Mecanismo para cumplir los plazos y de sus avances 
generales en términos de buenas prácticas durante el 
período que abarca el informe. Más concretamente, los 
miembros del Consejo elogiaron los esfuerzos del 
Presidente por armonizar las prácticas y 
procedimientos en las dos ramas, como recomendó 
previamente la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna550 y reiteró el párrafo 8 de la resolución 
2422 (2018), a fin de seguir mejorando la eficiencia y 
transparencia de los métodos de trabajo del 
Mecanismo. Algunos miembros del Consejo siguieron 
celebrando los cambios introducidos en la práctica que 
sigue el Presidente para tomar una decisión sobre las 
solicitudes de libertad anticipada de los condenados, 
además de la versión revisada de la Directriz sobre la 
Práctica relativa al Procedimiento para Sustanciar 
Solicitudes de Indulto, Conmutación de la Pena y 
Puesta en Libertad Anticipada de Personas Condenadas 
por el Tribunal Penal Internacional para Rwanda, el 
Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia o el 
Mecanismo551. El representante de la República 
__________________ 

 550 Véase S/2018/206. 
 551 Véase S/PV.8681 (China, Francia, Bélgica, Côte 

d¶Ivoire y Guinea Ecuatorial).  

Dominicana expresó su preocupación por el hecho de 
que aún no se haya establecido una normativa 
específica al respecto que contemple la participación 
de las víctimas y los Estados o comunidades afectados. 
La mayoría de los miembros del Consejo siguieron 
pidiendo una mayor cooperación y asistencia de los 
Estados Miembros con el Mecanismo, incluida una 
financiación adecuada y el apoyo político necesario 
para garantizar su éxito. Algunos oradores pidieron en 
concreto mejorar la cooperación judicial entre los 
Estados de la antigua Yugoslavia para buscar y detener 
a los autores de crímenes de guerra y para tramitar los 
casos ante los tribunales nacionales552. En ese contexto, 
los oradores siguieron lamentando que hayan resurgido 
la negación de los crímenes de guerra y del 
revisionismo histórico tanto en la antigua Yugoslavia 
como en Rwanda553. 

 Además, durante el período que se examina, el 
Consejo tomó nota de la intención del Secretario 
General de nombrar a magistrados para ocupar las dos 
vacantes provocadas por la renuncia de dos jueces del 
Mecanismo554. 
__________________ 

 552 Ibid., (Polonia, Bélgica, Reino Unido y Côte d¶Ivoire). 
 553 Ibid., (Polonia, Francia, Bélgica, Reino Unido y Estados 

Unidos). 
 554 Véanse S/2019/107, S/2019/108, S/2019/999 y 

S/2019/1000. Para obtener más información sobre las 
medidas del Consejo referidas a los jueces del 
Mecanismo, véase la parte IV, secc. I.D, y la parte IX, 
secc. IV. 

 
 

Sesiones: Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales 
 
 

Acta y fecha  
de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  
en virtud  
del artículo 37 

Invitaciones en virtud 
del artículo 39 y 
otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 
(a favor-en contra-
abstenciones) 

       S/PV.8576  
17 de julio  
de 2019 

Carta de fecha 
20 de mayo de 
2019 dirigida a la 
Presidencia del 
Consejo de 
Seguridad por el 
Presidente del 
Mecanismo 
Residual 
Internacional de 
los Tribunales 
Penales 
(S/2019/417) 

 Bosnia y 
Herzegovina, 
Croacia, Rwanda, 
Serbia 

Presidencia del 
Mecanismo, 
Fiscal del 
Mecanismo 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos los 
invitadosa 

 

S/PV.8681  
11 de diciembre 
de 2019 

Nota del 
Secretario 
General sobre el 
Mecanismo 
Residual 
Internacional de 

 Bosnia y 
Herzegovina, 
Croacia, Rwanda, 
Serbia 

Presidencia del 
Mecanismo, 
Fiscal del 
Mecanismo 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos los 
invitadosb 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2422(2018)
https://undocs.org/es/S/2018/206
https://undocs.org/es/S/PV.8681
https://undocs.org/es/S/2019/107
https://undocs.org/es/S/2019/108
https://undocs.org/es/S/2019/999
https://undocs.org/es/S/2019/1000
https://undocs.org/es/S/PV.8576
https://undocs.org/es/S/2019/417
https://undocs.org/es/S/PV.8681
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Acta y fecha  
de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  
en virtud  
del artículo 37 

Invitaciones en virtud 
del artículo 39 y 
otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación 
(a favor-en contra-
abstenciones) 

       los Tribunales 
Penales 
(S/2019/622)  

Carta de fecha  
18 de noviembre 
de 2019 dirigida 
al Presidente del 
Consejo de 
Seguridad por el 
Secretario 
General 
(S/2019/888).  

       

 

 a Croacia estuvo representada por su Secretaria de Estado de Asuntos Políticos; y Serbia estuvo representada por su Ministra 
de Justicia. 

 b Serbia estuvo representada por su Viceministra de Justicia.  
 
 
 

28. Los niños y los conflictos armados 
 
 

 En 2019, el Consejo celebró una sesión 
relacionada con el tema titulado ³Los niños y los 
conflictos armados´, que adoptó la forma de un debate 
abierto555. El Consejo no tomó ninguna decisión en 
relación con este tema durante el período que se 
examina. Se ofrece más información sobre la sesión, 
incluidos los participantes y las intervenciones, en el 
cuadro que figura a continuación. 

 El 2 de agosto de 2019, el Consejo celebró un 
debate abierto a iniciativa de Polonia, que ostentó la 
Presidencia durante ese mes556. Durante la sesión, el 
Consejo escuchó las exposiciones de la Representante 
Especial del Secretario General para los Niños y los 
Conflictos Armados, la Directora Ejecutiva del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 
Embajadora del UNICEF en el Canadá y un 
profesional de la protección de la infancia557. 

 La Representante Especial del Secretario General 
para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados 
presentó información al Consejo para dar seguimiento 
al informe del Secretario General sobre los niños y los 
conflictos armados de 2018558. La Representante 
Especial recordó que habían transcurrido 20 años desde 
que el Consejo aprobó la resolución 1261 (1999), la 
primera sobre los niños y los conflictos armados, y 10 
años desde que aprobó la resolución 1882 (2009), para 
__________________ 

 555 Puede encontrarse más información sobre el formato de 
las sesiones en la parte II, secc. I. 

 556 El Consejo examinó una nota conceptual anexa a una 
carta de fecha 30 de julio de 2019 (S/2019/605). 

 557 Véase S/PV.8591. 
 558 A/73/907-S/2019/509. 

que el mandato relativo a los niños y los conflictos 
armados se centrara en mayor medida en los 
asesinatos, las mutilaciones y las violaciones y otras 
formas de violencia sexual. Resumió la labor 
desarrollada con las partes en conflicto, cuyo resultado 
más tangible fueron tres planes de acción nuevos con 
agentes no estatales. La Representante Especial 
informó al Consejo de que, si bien en 2018 se 
cometieron menos violaciones contra los niños en 
cuatro de las seis categorías establecidas, sí 
aumentaron los asesinatos y las mutilaciones, y 
aproximadamente el 40 % de los incidentes se 
atribuyeron a municiones sin explotar, y niveles 
similares de violencia sexual. En cuanto a los avances 
positivos, destacó la cifra récord de niños que habían 
recibido asistencia para la reintegración y habían sido 
separados de las partes en conflicto gracias a la 
colaboración de los agentes de protección como parte 
de la aplicación de los planes de acción o como 
resultado de los recientes procesos de paz. La 
Representante Especial solicitó la ayuda del Consejo 
para trabajar con las partes en conflicto con miras a 
poner fin a las violaciones y prevenirlas, además de 
garantizar la capacidad de protección de la infancia 
necesaria para brindar a los niños afectados por los 
conflictos el apoyo que necesitan. 

 La Directora Ejecutiva del UNICEF señaló que, 
como se indica en el informe del Secretario General, en 
2018 se habían documentado 24.000 violaciones contra 
los niños frente a las 21.000 de 2017, la mitad de las 
cuales implicaban el asesinato o la mutilación. Ofreció 
una reseña del apoyo prestado por UNICEF, incluida 
educación de emergencia en las crisis humanitarias, 

https://undocs.org/es/S/2019/622
https://undocs.org/es/S/2019/888
https://undocs.org/es/S/RES/1261(1999)
https://undocs.org/es/S/RES/1882(2009)
https://undocs.org/es/S/2019/605
https://undocs.org/es/S/PV.8591
https://undocs.org/es/A/73/907

